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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

5223 ORDEN de: 28 de febrero. de 1974 sobl'e pt~blicaciÓn 5224
en el .Boletín Oficial del Estado_ deaetos relati-
vos a los funcionarios de carrera rielas Organis·
mas autónomos.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se 'intro
ducen modilicClciunes en las tarifas bancarias apro
badas por la Orde.n de 29 de febrero de 1972.

Excc1entbimos seüorcs;

-Segunda-El epígrafe ¡ ;'de la Sección segunda que<ft! redac
tado como sigue:

Epígrafe L" Colwo de cfectos en territorio nndonal, toma
d{)~ >::'n negociación o en comisión de cobro.

Grupo Al Cheques y talones de BUllea. a CHI'gO de BanLo,
b¡-i,Hlucro u otra Entidad de crédito.

Grupo Bl Efectos de comercio.
Grupo el Lotf;ria (vet' nota 5," de este epigrafe) ..

Percepción
miníma por

of.ecto
(común a los
dN' grupos)

pp.setR5

5.-

¡TiPO mínimo sobro la ba~e
j __ ,_. (~::~~~_e_fec~ _

( Efectos Efectos

I
del g-rupo Al del grupo B)

Tanto por mil Tanto por mil
- ,--'----. I -,_.,- _ ..~-----

la prOPia.. i
Sin 1,50

percepción

Sobn~

plaza
1.

PrinWfa,-Se añade el siguiente párrafo al ~apartado 1. Nor
mas generales" de la Sección segundarelatíva a las t<lrifas apli
cables a los servicio;> bancarjo~;

«lA. A efectos de las pl'esC'htes tarifas se considerarán plazas
bancarias aquellas en las que se encuentre establecido algún
Banco, y pluzas no bannlrias las que carezcan totalmente de
oficinas baJ"'.Ct1rias'"

El itmbito geográfico a1(:an;;Au.lo por nuest.ro sistema b~lllCH

riü con los planes de expHnsión permite y aconseja sustituir la
tr8.dkional clasificación de las plazas buncables, semibancabJcs
y pueblos, contemplada en varios epígrafes de las tarifas ban
carias, por otra más ajustada a la realidad actual onla que las
plazas sirnp!emente se disting,o.n, a tajes .efectos, por el hecho
de contar o no -con oficinas bancarías. Por otra parte, la circllOs"
tanciade que las tarifa~; de servicios tengan el carácter de mí
lúmas permite establecer los mismos tipos de comisión para el
cobro de efectos cualquíera que sea el término a que estén gira
dos y con independencia de que estén o no aceptados, supuestos
éstos que tienen en cuenta las tarifa", vigentes.

Con la introducción de cstas modificaciones no se elevan Jos
tipos de comisión, puesto que se fijan los más bajos de Jos que
son objeto de simplificación, se da mayor claridad a las' tarifas
conlaconsigl.liente ventaja para el usuario de los servicios ban
carios y serán más rápidas las liquidaciones por la mejor aplí
cación de los modernos medios de mecanización.

Por todo 10 expuesto, este Ministerio, a propuesta del Banco
de Espafia y previo informe del Consejo Superior Bancario, ha
tenido a bien introducir en las tarifas bancarias aprobadas por
Orden de este Ministerio de 29 de febrero de 1972 las IT\.odifica
danos qlW se insertan en la presente Orden:

De conformidad con lo dispuesto e11 el articulo 5.°, 2, del Es
tatuto del I?ersonal al Servicio de los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, Y en las OrdenéS
de la ·Presidencia del Gobierno de4 de julio· de 1972 sobre ins
cripción del personal da dichos Organismos ',' llutónomos en el
Registro de Personal y de 30 de julio de 1973 sobre funciona
miento del Registro de Personal, ~e considera conveniente se
ñalar los criterios sobre lapubHcaciónen el "BoletinOficial
del Estado» de cuantos actos ádministrativos af~eten a los fUll
Gionarios de carrera,deOrganismos autónomos, diciando normas
que unifiquen la' actividad' de los distintqs ,Organismos antóno
mos en esta faceta de la AdministraCión 'del' personal.

De otro lado. establecidas por Orden de 30 deseplicmbre
de 1965 las disposiciones referentes a la publicación en el ..Bo
letín .Ofictal del Estado- de las resoluciones de carácter par
ticular relativas a los funcionarios de carteta de' la AdminJs
tración Civil del Estado. parece conveniente -dictar normas
paralelas para los funcionarios, de cadera, de Organismos al:ltó
nomos.

En su virtud,
Esta Presidencia del- Gobierno. previo informe dé la Comi

alón Superior de Personal, ha tenido a bien disponer;

Lo que comunico a VV> H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 28 de febrero de 1974.

Ilustrísimos señores:

Primero.-Sólo se publícarán en el ..Boletín Oficial del' Es
tado", los actos administrativos singulares o -colecUvos que se
refieran a nombramientos dé nuevo ítlgreso en E:;;c-alas, planti
nas o plazas de Organismos autónomos. En, las Qrdenes , co
rrespondientes se hará· constar el número, de Registro de Per
sonal. nombre y apellidos del nombrado y su fecha de naci
miento.

Asimismo se insertaran en el "Boletín Oficial del Estado" los
actos relativos a funcionarios de carrera de Organismos autó
nomos que revistan la forma de DeCreto yo todos aquellos qllC

deban publicarse por precepto legal o reglamentario.
Segundo.-En cuanto al resta de las resoluéIonesde carácter

particular (tales como s¡tuaciones' administrativas, destinos, U·
cencias, expedientes de incompatibilidad, sanciones, etcJ, ,sentn
comunicadas al Registro de Personalde,la Dirección 'General', de
la Función Pública, deconformi&;id ,con 10 dispuesto en la Oro
den de la Presidencia del Gobierno de 30 de julio de 197;1 y nor·
mas complementarias.

Tercero.-Se faculta al Director general de J~ Función Públi·
ca para dictar cuantas instruccíones sean nece$ariu,S para eje
cución y cumplírnientode lo, dispuesto'en 'esta Orden.

Cuarto.-La presente Orden entra.rá en vigor a pl:lt'tir del
día siguiente a su publicación en el "Boletín Ofici-al' del Es·
tado».

CARRO

l)m05. Sres< Subsecretarios de los Departament.os nünisteriaJeB
y Director general de la Función Pública de ]aPrcsidencjfl
del Gobierno.

n. Sobre otras pla
zas bancarias ...

m, Sobre plazas no
bancarias ..
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